
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO   

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   
   

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE AMPARO DE LOS DOLORES GÓMEZ ARANGO  

EJECUTADO COLPENSIONES E.I.C.E.  

RADICADO 05001 31 05 011 2020 00362 00 

ASUNTO SE PONE EN TRASLADO LA LA LIQUIDACION  
DEL CRÉDITO  

   

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo, en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso., aplicable 

al proceso laboral por remisión expresa que hace el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se corre 

traslado a la parte ejecutada, por el término de tres (03) días, de la 

liquidación del crédito, allegada por la parte ejecutante, mediante 

correo electrónico el pasado 18 de noviembre del año que cursa, para 

que se manifieste en lo que a bien tenga. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

     
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ 

 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS n.o. 
186, fijados electrónicamente hoy 24 de noviembre de 2021 a las  
8.00 A.M. 

 
JESÚS ENRIQIE MUÑOZ OQUENDO 
-Secretario- 
 PTO/ESC. 1 K.C



Dirección: Calle 49 No. 50-21 Edificio Del Café. Oficina 3304 
Teléfonos: 444-70-943 www.molinayasociados.com.co  
Medellín  

  

  

Señor  

JUEZ ONCE (11º) LABORAL DEL CIRCUITO.  

Medellín  

  

REFERENCIA  : Ejecutivo Conexo.  

DEMANDANTE  : Amparo de los Dolores Gómez  

DEMANDADA  : Colpensiones  

RADICADO   : 05001 31 05 011 2020 00362 

00  

 ASUNTO    

  

: Aporta liquidación del crédito   

   

   

JUAN FELIPE MOLINA ÁLVAREZ, abogado, portador de la tarjeta profesional 

N.º 68.185 del Consejo Superior de la Judicatura y domiciliado en la ciudad de 

Medellín, actuando como apoderado judicial de la parte ejecutante en el proceso 

de la referencia, conforme al requerimiento hecho por el despacho el 3 de agosto 

del año 2020, me permito aportar la liquidación actualizada del crédito que existe 

a favor del ejecutante:   

  

- Por la suma TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000) por 

concepto de costas procesales del proceso ordinario.   

  

- Por la suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000) por concepto de costas 

procesales causadas dentro del proceso ejecutivo conexo.   

  

 
  

Total: TRECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($ 380.000)  

  

En estos términos aporto la liquidación del crédito y solicito dar pronta 

aprobación a la misma. Una vez en firme la presente liquidación, comedidamente 

solicito REQUERIR a la entidad bancaria Bancolombia y Davivienda con la 

finalidad de que informe la naturaleza de los dineros allí depositados para 

perfeccionar la medida cautelar.   

  

  

  

  

Respetuosamente,  

  

http://www.molinayasociados.com.co/
http://www.molinayasociados.com.co/


  
  

JUAN FELIPE MOLINA ÁLVAREZ.  

C.C. No. 71.699.757 de Medellín (Ant.).  

T.P. No. 68.185 del C. S. de la Judicatura  

  

Medellín, 18 de noviembre de 2021.  

  

  

 


